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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita: "Cuando se desconozca la Información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del
acto administrativo se publicará en la página e/eclrónlca y en lodo caso en un lugar de acceso al
público de la respecfiva entidad por el térmmo de cinco (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Aclo Administrativo,

ResolUCión Número 0967 del 21 de Agosto de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Amblen/al Número 007690 de 2015"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

JOSE NEL PERALTA RODRIGUEZ

Secretaria Distfltal de Gobierno,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se reallló la notificación personal:

1. Se desconoce la Información sobre el destinatario.
X

Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con "x" el motiVO,

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrltal de
Gobierno:

1 2 AGO2020
Fecha de desfijación del aviso:

__ ~i=1 ~gAGu¿U/U
Se adjunta con el presente, copia integra de la Resolución Número 0967 del 21 de Agosto de 2019
'Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 007690 de 2015", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finalizf el dia~Uiente al re~ro del aviso.

JH9fi~ lP!JtJf.2.~.
ANDRÉ~ MÁRQ El PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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RESOLUCiÓN NÚMERO ~~. ~ 1 AGO
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 007650 de 2015"

EL SECRETARIO OISTRITAL DE GOBIERNO

LU19 I

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del artículo 3 del Decre10 Nacional 3695 de 2009, el articulo 6 del
Acuerdo Dislrtlal417 de 2009, los articulas 1 y 4 del Decrelo DiSlrital 349 de 2014, el paragrafo
3 del articulo 4 del Decreto Dislnlal539 de 2014 y en los articuIos 4 y 5 de la Resaludon 1711
de 2016, previos los siguientes:

CONSIOERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 .por medio de la cual se instaura en el 'emlono nlmooalla
aplió8ción df¡) comparendo embhmtal a los infractores de las normas de aseo, limpieza y
recolección d" escombros; y SIl dictan otras disposiciones. "en su artl~ulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del com%,rendo ambiente/: El responsable de la apiiall;j6n de
la sanci6n por comparendo ambiental en cada circunscripci6n municipal sera su respactivo
alcalde, quien podrá delegar en su SlicrotalÍO de Gobierno o en quren haga sus veces. En
cuanto a las infnJcclones ambientales en vlas o fJspacios pl1bllcos causedes desde vellícu/as
automotores o de tracción humana o anlmel, el responsable será el respectivo alcaide, quien
podrfJ delfJgaren su S9mJtBlÍO de Tránsito o en la autoridad que haga sus veces.

PerfJgrnfo. La Po/icla Nacional, las Agentes de TrfJnsi/O, los Inspectores de Po/icla y
Corregidores serán los enr::a'Yados d9 imponer directamenle el COmparendo Ambienw! a los
Infractores.

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló que el Con~ejo Dislrila!
regl"mentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el artkulo 7 de la Ley 1259 de
2008. teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el articulo 3 del Decreto 3695 de
2009.

Que el numeral 4 ,bidem estableció que el "Alcalde o qUien esle delegue, es ei competente
para detenninarla responsebilldad e imponerlas sanciones en caso de controversia:

Que el Acuerdo Dislr;tal 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Dlsbito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articulo 6 estable~i6 que;
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental NÍlmero 007690 de 2015"

"corresponderá al Alr:alde Mayor o, por delegadón suya, al Secretario Distnlal tie Gobierne, la
re5ptlnsabll;C¡ad de la aplir:ación del comparendo ambiental en el DistrFlo Capllal. (.. ,j.

Que el articulo 36 del Decreto ley 1421 de 1993 señaló que. entre olras, el Alcalde Mayor
liene la alribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional
y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestarl regtament,llia expidiendo los Decretos,
Ordenes y Resoluciones necesarias p¡na asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los artlculos 40 y 53 ibídem sefialan que, como Jefe de la Administración Dislrilal, el
Alr:alde Mayor ejerce sus atnbuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el
Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asfgna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamenlo Administrativos, Gerentes o Directores
de la EnlEdadesDescentralizadas, en los luncionanos de la administración tributaria, en las
JuntasAdmlnistradoras Locales y en losAlcaldes Lrn:ales.

Que el Aleakle Mayor de Bogota, D,e, mediante Decreto 349 de 2014 .por ei cual se
reglamenta la impOSicióny aplicación del comparendo ambiental en el Distnto Capital",
determinó en el articulo 19 et procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el articulo 6 dej Decreto Distrital 539 de 2014 'Por el
cual se modifica el Decreto 3<19 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparendo ambiental en el Distnto Capital".

Que con fundamento en la nonnativa antes citada, la Secretaria Distrital de GobJemoexpidOó
la Resolución No. 1711 del 26 de octubre de 2016 "Por la cual se establece el ~mlle interno
en la Secretaria Dlstrlfal de Gobierno pare la imposición y aplicación ffill Comparendo
Ambiental en Bogo/á D.C.". en su articulO4 establece que la Dirección para la Gestión Poltclva
de la Secretaria Di,trital de Gobierno será la encargada de realizar lo, trámiles de
sustanciación y pr(l'feCdón de las decisiones que deba tomar el Secretario Dlstrital de
Gobierno en materia de imposición del comparendo ambien!al y para resolver las
controversias que:>se susciten en la misma mater"',

Que el articulo 5 Ibldem eslable>ce:"Asignar a la Oirec<:lónpara la Gestión Polieiva de la
Se<;relaria Oisllí/al Oa Gobierno la sus/anciar;i6n y proyección de los Instrumentos necesarios
para constituir los mulos ejecutivos en los que se sopane la obligación ciara, e)(presa y
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 0076!:10de 2015"

exigible de los infr¡¡ctoros a favor de la Secretaria ~islrilalde Gobiemo cuando no fueren
pagados los dineros por parla de éMos denlro del tlrmíno establecido por el Articulo 23 del
Decreto 349 de 2014, ( .. .)

PARÁGRAFO. - La Dirección para la Gestión Polil;iva de la Secretaria Dlstrilal de Gobierno
podra conformar un grupo de profesionales y personal 00 nlva/asisrencial para afectos de que
surtan los tffimites de sustsnciaGÍ6n y proyección de qU!¡ lrala el presente articulo'

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere la presente Reso-
lución, acaecieron con anterioridad a la entrada en vigenc'a del C6digo Nacional de Pelicla y
Convivencia. contenido en la Ley 1801 de 2016.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2018, establece lo siguiente: 'Los procedimientos por
contravenciones al régimen de PoJicía,asl como los procedlmíentos administrativos sustituidos
por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo.
serán adelantados hasta su finalización, conforme a la legislación vigente a la fecha de ocu-
rrencia de los hechos que motivaron su Iniciación"

ANTECEDENTES

1. El dla 08 de abrU de 2015, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 0076911al (la)
señor (a) JOSE NEL PERALTA RODRIGUEZ, identificado (a) con cédula de
ciudadanía No, 6013253, por incurrir en la ínfl'3ccJ6nNo 02 "No usarlos recipientes o
demtls elementos d/splIfIsros para deposllar los residuos sólidos, drf acurfrrJo con los
fines establecidos para cada uno de ellos', consagrada en el articulo 7 del Decreto
DIstrilal349 de 2014.

2. El Comparendo impuesto al (la) 6e~Of (a) JOSE NEL PERALTA RODRtGUEZ, le
obliga a efectuar el pago de una multa correspondiente a cInco (5) S.M.D.l.V .. para el
año 7015, más los Intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

FUNDAMENTOS YANÁlIStS DEL DESPACHO

Atendiendo los conslderandos expuestos. la Secretaria Dislrital de Gobierno es la autoridad
competente para continuar el trámite, por ende. revisará que se reúnan los requisitos
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Continuación Resolución Número

"Por la cual se decide sobre el Comparendo AmbJel1t<1l Numero 007690 de 2015"

necesarios para la constitución del Titulo Eieculivo que permita dar Inido al respectivo cotlro
persuasivo o pre jurídico.

Con relar:i6n al Comparendo Ambiental No. 007690 de 2015 impuesto al (la) señor (a) JOSE
NEL PERALTA RODRIGUEZ, identificado (a) can cédula de ciudadanía No. 6013263, se
evidencia que éste no cumple con 10$ requisitos legales previstos para su imposición, como
quiera que la autoridad competente no diligenció en debida forma la casilla de
observaciones frente a la orden de policía, como tampoco señaló si el presunto Infractor
acató o no la oroen de policia. Lo anlenor de acuerdo con lo estabtecklo en el numeral 2 del
articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el cual señala:

ARTicULO 3.- 2. El prooodimlento para determinar la ras¡xmsabifidad del presunto mfr¡¡ctor
debem indicar al menos la sandón prevista Dara la inlrar:ción: la posih¡fjdad de acatar
directamenle la sanción o de comparecer Dala conlrov,'i/tir la responsabilidad: y el término y la
auloridad ante la cual debe comparecer

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decrelo O'SIrital No 539 de 2014, que
establece:

Articulo 2.- Modiflquese elertlculo 9 del Decreto Oislntal 349 de 2014, eJ cual quedará as1:

"ARTiCULO 9. " Las .sanciones por las infracciones de que trata al presente Decreto san de
naturaleza policiva y sa impoodran sin perjuicio de las facu11adas da olras autoridadl]s. La
finalidad eSl1ncial del Comparando Ambienta! es preventiva y pl1dagllgica, P<lr lo P(/?, previo a
5(1 imposición debero ¡moartirso ordon de pmic/a en /05 términos de/articulo 206 del AcoerrJo
79 de 2003, de lo cual se delara wns(?m;{a en las obsolVa<;iones del formeto de Comparendo
Ambiental as; como de las drcunstanclas de hecho o los mollllOs por los cuales no se dio la
aludida orden, y en el evento en que sea desobedecida, se dejara conslallcia de su
jncumplimiento. (.. j"

EII com¡eCUenCla, el Despacho advierte que la ImpOSICIóndel Comparendo no ha reunido todos
los lineamientos jurldicos previstO'S, por I1lI razón no es procedente la expedición de acto
admlnistralivo que oonstituya titulo ejecutivo.

En mélilo de lo expuesto,

,
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 007690 de 2015"

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO, - EXONERAR del Comparendo Ambiental No, 007690 impuesto al (la)
señor (a) JOSE NEL PERALTA RODRIGUEZ, Ident.ficado (a) con cédula de ciudadania No.
6013253, toda vez que no es exigible por las consideraciones expuestas en ta parte motiva del
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente al (la) señor (a) JOSE NEL PERALTA
RODRJGUEZ, iden!lficado (a) con Cédula de ciudadanía No. 6013253, el conten>do de la
presente Resolución.

Parágrafo. - En 'caso de no nolificarse per.onalmente el contenido del presente Aclo
Administrativo, se realizara la notificación por aviso en los términos del art[culo 6g de la Ley
1437 de 2.011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento AdministratiVO y d9 lo
ContencIOSO AdmmlsltaliL¡¡J '.

ARTICULO TERCERO .. Contra la presente Resolución no procede reCllrso alguno.

ARTíCULO CUARTO .• Archivar las presentes diligencias.

Expedfda en 8ogotá D.C .• a los

PLASE
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